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Santiago de Cali, 2 de agosto de 2.023 
 

El apoderado judicial de la parte demandante allegó notificación 
realizada a la sociedad demandada Transportes Graneles S.A.S. (NIT 805024801-7) 
al correo electrónico contabilidad@granelessas.com el 28/06/023, hora 15:31, 
conforme al artículo 8° Ley 2213/2022, la cual, por ser efectiva surte efecto para ser 
notificada partir del 04/07/2023. (C1 Nm.16). 

 
La sociedad demandada a través de su depositario provisional 

designado por la Sociedad de Activos Especiales – SAE S.A.S., quién a su vez 
mediante apoderado judicial a quién otorgo poder, se pronunció sobre la demanda 
y presentó excepciones de mérito en término el 04/07/2023 conforme al artículo 9° 
Prg Ley 2213/2022 (C1 Nm.20-21). 

 
En virtud de lo anterior, la parte demandante descorrió el traslado de 

las excepciones de mérito en término (Art. 443 C.G.P.), las que se tendrán en cuenta 
en el momento legal oportuno. (C1 Nm.25-26). 

 
Por otro lado, la Dirección Seccional de Impuestos de Cali informó sobre 

la gestión de cobro adelantada en contra de la sociedad demandada por concepto 
de renta 2022-1 $ 33.289.000=, retención en la fuente 2023-4 $ 1.659.000= y 
retención en la fuente 2023-5 $ 1.448.000= para que seguidamente y según lo 
informado, el funcionario de cobro se hará parte en el proceso toda vez que el valor 
del crédito que originó el embargo en el presente asunto es superior al del fisco (C1 
Nm.024). 

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER como notificada la sociedad demandada Transportes 
Graneles S.A.S. (NIT 805024801-7), a partir del 04/07/2023. 
  

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Edgar Muñoz Martínez 
identificado con C.C. 16.753.381 y T.P. 333.084 del C.S.J., como apoderado judicial 
de la sociedad Transportes Graneles S.A.S. (NIT 805024801-7), de acuerdo a las 
facultades otorgadas en el poder. (Art. 75 C.G.P.) 

 
TERCERO: Tramitar las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada y tener en cuenta la contestación de la demandante. 
 

  
  
  
  

mailto:contabilidad@granelessas.com


CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las obligaciones 
pendientes de pago por la sociedad demandada Transportes Graneles S.A.S. (NIT 
805024801-7) a la Dirección Seccional de Impuestos Cali. 
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